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Artftnalo 1:* Las leyes obligreass en le Ponluzula,Cii;
las Balearen y Cenarlac, á loo veinte diez d au pron0J
vicien si en °Haz no se diepneleise otra cosa, as entielie%
de hecha la promulgación el die goa teñiainia la indslYj
cien de la ley en la Geoda oficial. P '1

Art.' 2.° La ignora/sede de loe ltyee s miau de-'0cumplimiento.
Art. 8.° Las leyes no blandeen efecto rettoactivti,nino diepuelerenlo contrario.--(C6digo• civil vigente).

Real decreto £Instruceidn de me de:Enero ete iecu
Articulo 23. Las Corporaciones provinciales y seadeicipalee abonaren, etd primer termino, al Notado 6 /goalirios que t tricénli inbaetem, los derechos por elidi

devengados y-loa auptemento g adelantados por loa talla
nos, aai como los derechos de Mamalón de loe anuncios
en Ion periodicos oficiales, cuidando de reintegrarme del
tenaatante, si lo hubiere, del importe total dé los referia
doi gastos, de cuyo cargo :on, non arreglo 1 lo d'aprietees la regle 8. a ded art. e..

SUSCRIPCIÓN 'PARTICULAR

sai eenumze 	 ?mentas 1,173AA Di träRDCIIA Pesetas
Un mea. • I • . S 	 Un mes. .
Trimestre. 	 . , 8 26 Trinneatre. 	 , 11 25Seis. meses. 	 . „ -16 50 Seia enramo. $	 . 2 60Usa ano. • • . 	 ..-118 	 Un ano. . . 	 ._ 46

Nsinesseli amago, Ito Miami« di pmo.
de sabliiii teles libis ) &as, mesa las den:alinea

[ NOTA IMPORTAÑTE.—Innaediatedaeote 4.11ZM ir.);

edites& Alca:dala y iecretarion reciban estaBoeaeler dia .
pendida que se fita un ejempler en el eitio le nosl.uts-12,:t e, donde peenteneueri hasta el recibn 4! cei-m4,.n sl
entente.

.4

-essee:6,,T.e.ealingsamitettel1111111111»eistei.diseneer

Las leyes, 6rdenea y amuletos alee de manden pabli-car en loe Bolotims ofieinles se han de remitir fi jefapolítico respectivo, por cuYe condueto st pagare» 'a lesanditorea de los mencionados periódicos.
(Ordeneetde 2 de Abril de 3 y 21--de Octubre de.1854)

fzs
Los gefieten Secrebarlos , cuidarán, bajo . sa lude . estro-responiabilided, de conservar los número. de esteigoezena, Coleccionados para su encuadernación* que de-berá verific»rae al final de cada ano, 	 e d 	 „
ADVICRTENCIA.—conforme con la condi-ción 4.a del pliego que ha servido de base parala subasta, no se insertará ningún edicto áanuncio que-sea -el- instancia-de parte sin queab ,3nen los interesudos el importe de su pu-blicacción 6 garanticen elf ,Pago, ti razón de 25, 0éntirnos de pese ta,por.4nea ó parte de ella,y la venta de números eueltos ä 40 céntimosde peseta.

_

PARTE OFICIAL 	 MINISTERIO DE ABASTECIMIENTOS por donct . hay de realizarse la eepozta

novedad 1:10

PresidencittAel Consejo de Ministros . 	
,REAL, ORDEN NUM. 39

Ecmo. Sr.: La prohibición de exportar
maquinaria de todas clases, objeto de la8.7-M..e1 Rey Don Alfonso XIII (que
Real orden de ese Ministerio fecha 31 deDioe guarde), S. M. la Reina Doga Vic-
Octubre filtirno, fué adoptada ante el han-tul» Eugenia y SS. AA. RR, el Princl-
dado temor de que, aprovechando la fa-de de Asturias 6 Infantes, continúan sin 3

vorable coyuntura que ofrecían las cir-
constancias creadas al cesar las hostilida-

salud.importanteen

De igual beneficio disfrutan la g deinds
peatones de le Augusta Real Familia.

( « Gaceta» 30 Enero 1919).

tici6n para cada caso y hablándose de
justificac,eI motivo de laeconceeide.

Lo que de Reíd orden digo a y. E. pa-
ra su co nocioalento y efectos eco-re/Ton-
dienten. Dios guarde S V. E. mucho' ales.
Madiicn , 20 de Enero de 1919.

ARGENTIL,
Sanar Ministro de Hacienda.

( « Gaceta» 22 de Enero de 1919).,
••n•n

Presidencia del Consejo ee Minist os

GOBIERNO CIVIL
REAL DECRETO

cien; quedando subsistente la prohibieión
cuando s.e trate de, máquieas y piezas
usadas, y también para las qde sean de
procedencia extrenjera ein perjuicio de
soiorizir su expurtación guando se de-
muestre que no son necesarias para,nues-
tras' Isidustri o.

11:n su virtud,

gdese pudieran expedirse al extranjero pa- , 	 S. M. el Rey (g. D. .'); de conformidad

ni na reponer las pérdidas y deterioros eri- con lo acordado por ei Consejo de Miis-
tros, se ha servido disponer:ginados por la guerra instalaciones com. t

oletea de maquinaria propias para el flan- ; 	 Primero. Que se autorice la experta-
En atención fi lee circunstancias que

Concurren en el Teniente general D. Die-DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 387
El Alcalde de Apilar, con fecha de

ayer, -me inte esa se proceda á la bucea
de José García Jirciénez, de dieciocho
ano' de edad, estatura regular, viste traje
americana color ceniza, pantalón Color
mezcla claro, sombrero ala plana color
café, botes de cartera; desaparecido del
domicilio paterno el día 9 de Noviembre
deleao anterior.

Lo que ce hace público por medie de
la presente. fin de que por los geiores
Alcaldes, Guardia civil y demás agentes
de mi autoridad se procede aveeignar
el paradero del citado menor, para en-
tregarlo ía so padre caso de ser-habido.

Córdoba 30 de Enero de1919.--iti Go-
bernador civil, Mariano de la Vega In-
clán.

cionamiento de algunas industrias, 6 bien ; ció' de toda clase de maquinaria y de las
;aparatos y piezas sueltas de las que fiiti. piezas aceitas para las mismita que sean
Lamente se habían recibido en Esparta de fabricaci6O nacional, previa juatifica- go Munoz Cobe y Serrano,j

; por la gesti6n directa del.Eatado. Aquel ción de esta circunstancia ed la Aduana 	 Vengo en nombrar/e Ministro de la
temor, p embargo, aparee hoy ¡tenue- de salida, por medio de certificaciones Geerra.ío.. Dado en Palaciodo, porque nueves i nformacionez han de-

. , i expedidas por el Director, .propietario 6f 
1 mostrado que amparadas por la posibi-

d 
flete de las fabricas i talleres en las 

que de mil novecientos

l'Helad de exportar, se hab fundado . en Ea- !
eafí a a l g unas é impudentes, Socieda•

; des destinadas a. la construcción de ,ma- i
! quinaria cuyo consumo es el nuestro

,i palo peque, con reapeute a la preduc.
¡ cala; fibricaa que han -creditado nuestras. 	,

1

fi veintisiete de Enero
diecinueve.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Alvaro Figueroa
( « Gaceta» 28 Enero 1919).:

Inspección proyincial de Sanidad

marcas en el extranjero, y cayo ,deastrro•
llo no se debe contrariar con trabaa
cesadas. E , pues, de notoria cortveniend

; cia el que, meeersiendo el espíritu que
Informa la citada Real zden de 31 de

, Octubre, y que .expresamente se consig-
na en su preembulo> ee permita exportar
toda clase de maquinaria que se fabrique
en Esparta, siempre que se justifique de-
b:demente este extremo en la Aduana

aquéllas se hubieran eonetruíció; visada
por el ?residente de ia Cámara de Co-
mercio 6 Indoinria respectiva; por la Cá-
mara Atticola, en e/ casa de referirse ä
maquineria con destino 4 la agricultura,
6 en último término, por el Alcalde de
le localided en que se encuentren instala -
das lee fabricas 6 talleres. Dicha certifi-
cación ne unirá al documento de despa-
che; y

Segundo. Se mantendrá la prohibición
de exportar maquinaria y piezas usadas,
así como las que sean de procedencia ee-
tranjera; pudiendo no obstante conceder-
se por el Gobierno, £ propuesta de este

Ministerio, permisos especiales previa pe-

Circular núm 376
Servicio de Vacunación

los efectos de lo que dispone la Real
urden de 12 de Agosto de 1916 y en
cumplimiento dejo que taxativamente
prescribe sobre todo el parrafo 3 • de la
de 28 de Enero de 1918 ( « Gaceta» de
27 de Enero de 1918 y Baremo Oracten
núm. 28, de I.° de Febrero del m'ame
ano); encarezco con el mayor interes fi to-

DE' Le
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ORUPO
Circular 24
)(abre. 1917

Nombre y apellidos
6 entidad

AYUNTAMIENTOS

LA RAMBLA.—Ndra, 362

decida y declaración de soldados, advir-

tiéndoles que de no efectuarte serán de -

clarado' prófugos.

Mozos que 811 citan

Marcelo Casado Lastra, hijo de padres

desconocidos.
Antonio Calvo Domínguez, de id.

Luis Martin Geznero, de Gabriel 6 Isa-

bel.

Mateo Galvez Romero, de padres des-

conoeidos.
, Fernando Rodríguez Genzilez, de Lean -

dra y Latareana.

1 José Jiminez Memez, de Francisco y

Dolores.

1
 Manuel Arroye Serrano, de Manuel y

a Atecen.

il Vicente Lepez Mtifioz, de padres des-

g eenoeides.

i
jalifa Pérez Sarachez, de Julián y Pa-

trecialo.

t
Valeriana López Meiga, de padrea

desconocidos.

Suelde admitis

DE CORDOBA 	
(

ficad6n cierre delnive, sorteo y clasifi

tratlia

e

de Primera CISURIII1

i

Núm. 381

Ienorindeae el actual &maicillo de do-

ea Leonor Rubio, maestra que fel de la

escuela nacional mixta de Quintana (La

Carlota), y teniendo incumplido el serví- ,¡

cio de material de enseianza cerrespon-

diente á los 'trimestres 1.• y 2 • del aeo

1917, se le cita y emplaza para que en el

plazo de treinta días presente en esta Sec-

cid, administrativa las cuentea qare justi-

fiquen la inversión de la cantidad perci-

bida per dicho concepto; advirtiéndola

que transcurrido mencionado plazo sin

cumplir el servicio que se la irtereaa, se

dará cuenta ä la Superioridad á loa efec.

tos eportunoe.
Córdoba 30 de Enero de 1919.—El

Jefe, Vicente Narbona.

Den Juan Urbano Gutierrez, Alcaide
presidente del Ayuntamiento de esta

ciudad:

;

Nage saber; alee cempreadides ci al

Alistamiento de la misma para el Reem-

plazo del ejdrcite del corriente no can-

term 	 iles al caso .• del art, 8 de la vigen-

te Ley de loa mozos que continuacidn 1

se exproaan nacidos en el ano 1898, ig-

nurándose el actual paradero de los
e

mos, se lea alta per el presente que seri

publicado en loa periddlcos oficiales, pa-

ra que concurran al eal6a de actos de 6s-

tan Cena Censiatorielet en loa días 26 de

Enero, 9, 16 de Febrero y 2 de Marzo

próximo, en que tendrán lugar la recti-

aire y Antera

La Rambla 21 Esere de 1919.—Jean

%bienes,

AIONTILLA.—Nfi na . 359
Dora Manuel Herrador Pedrera, Alcalde

preoiiente del Excmo. Aysontarnierate
conatitucioeee de esta ciudad.

Hago saber: que no hebidndone forme-

lado reclamación alguna centra la lista

de »Atarea Coneejalea y mayores contri-

buyentes ene tienen derecho a elegir

Compromisarios pera Senadores, apesar

de haber catado expuesta al público du-
rente el plazo que dispone el art. 26 de

la Ley de 8 de Febrero de 1.877 el Ayine-

feamente, en ata sesidn celebrada ayer,

Lorenzo llenen Dornegn6, de Alejan-
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Relación del suatitntivo å N C rolan. 2 concedido por esta Junta provincia l de Subsistencias durante la segunda quince-

na del mes de Octubre de 1918: 	
Núm. 820

PROY1)181fi DE RUMIO DE MIAU

Cantidad •
suati-
tutiv•

Litros

Industria
ä que se destina

Pob 1acida

260 Servicios públicos Cdrcloba
100 Auto inspeceidn trabajos

Servicio sanitario •
50 Auto inspección agrícola
76

100
100

Auto inspección agrícola •
e

100 Motor elevación aguas
60 Motor industria

100 Auto inspección agrícola
100,
100'.

Motor industria
Motor fabrica aceitera

Montero

220 Ç6rdoba
100 Motor industria
100 Industria utilidad nacional
150 Motor industria
60 Auto inspección avícola
50 Motor mina Alcaracejes

300 M. tor fabrica aceitera Friego

200 Motor industria Córdoba

200 Motor elevación aguas Fte. ()bajuna

e.,roave;eowe 	 .N.e.o.!•7 nrrtet,yelearveyesp,.....e....,,,....›.......,c

Na•
mere
del
	 Fecha

de la ex-
Bese 	 pedición

53 	 22 °Are.

63 26 »
65 	 29
48 	 18
49
49 (ble)
50 	 18
51 	 e

52 	 21 e
54 	 22 e
55
66
57
68
59 	 23 »
60 	 •

61
62 	 26
64 	 29 e
66
67 	 e

Articulo 2 A Monteen (ente capital
e Sr. Jefe linea tel6grafea

e Dr. Bueno

Artículo 2 E D. Antonio de Heces

» » Frau.' Ferne pidez de Mesa

e 	 e Fraeciaco Belmonte
e e Yeefael Gonzalez
e Sr. Marqués del Mérito
• Sres. Hijos de E. Sanable

e D. Andrés Peralvo

e e Carlos Francés
e e Francisco Villalba

e 	 • Aut.' Velasco L. Zapata

e Sr. Conde Cela Padilla

e D. Francisco Aclame
) e Manuel Simón

e e Francisco Fernandez

» Grupo Hullero La Concepción

e D. Ite gelio Serreno
e e José Molleja
e e José Castillejo

des los asiereis Alcaldes de esta provin-

cia se sirvan indicarme per telegrama fi

oficie (que remitirle per primer correo),

el número exacto de vacenastion es 6 re-

vacunaciones que se tienen que practicar

en sise respectivas mordeipalidad-s con

motivo del ingrese en Caja de loa re g le-

tas de cada reemplazo, 1 fin de poder ha-

cer enseguid a ä la Inspección general de

Sanidad el oportuno pedido de linfa va-

cuna, con objete de enviar ä cada une

de dichos minores Alcaldes los viales ne-

cesarios para que referidos mozos pue-

dan ser vacunados d revacianados al ha-

cer la declaracián de »linde, que ten-

drá lugar el día 2 del próximo mes: de

Marzo.
Al mismo tiempo lea recomiendo son

el mayor encarecimiento procuren cum-

plir con verdadero cele y puntualidad

cuanto, servicios lea ordenan les indica-

dos preceptos legales.

Cdrdeba 30 de Enero de 1919.—E1

Inspector provincial de Sanidad, Dr. Car.

los Ferrand y Lopez.

BOLETLW OFICIAL DE .LA PROVINCIA DE WRDOBA

2 	 reenalne,y, 	
-..7.-..11e,•-• •

Córdoba 28 Enero de 1919 —El Gobernador, Victoriano Ballesteros.

miento, sorteo y clasificación y declarar

citen de soldados; advirtidndole que de

no verificarlo será declarado prófugo.

Mozo que se cita

I Francisco Magdaleno Gonzslez, hijo de

Antonio y Juana, nació el dia 11 Enero

de 1898.

Ramiro.

Luque 28 EneroR 

ALCARACEJOS.-N6m. 352

Den Rafael Alcalde Rodriguez, Alcalde
constitucional de esta villa.

H a go saber; que resultando desconoci-

dos el paradero de los mozos del reem-

plazo de! corriente ato que ä continua-

' ción se expresan, se lea cita por este edita.

to que ea insertará en la (Gaceta de Me-

dride y en el BeLaene OFICIAL de esta

provincia, para que comparezcan ante ea-

• te Ayuntamiento al cierre definitivo del

alistamiento cine tendrä lugar el día 9 de

• Febrero próximo, al sorteo que se cele-

, brarä el dia 16 del :mismo y al acto de la

clasificacidn y declaración de soldados

que tendré lugar el día 2 de Marzo, todo

elle bajo apercibimiento que de no pro-

sentarse ni persona alguna que loa repite -

siente lea parará el perjuicio que haya

lugar.

asordó aprobarla como definitiva en los

limitar:a que aparece en el BOLISTIN OFI-

CIAL de esta provincia bajo el número 6

correspondiente al día 7 del mes actual

y que se entienda reproducida ea este In•

gsr los efectos prevenidos en el art. 29

de dicho cuerpo legal.

Montilla 28 de Enero de 1919.—Ma-

nuel Herrador.

CORDOBA,—Nm. 349

En virtud ít no kelaerae producido re •

desunciera alguna contra la lista de elec-

torea de Compromisarios que para la de-

sigeacidn de Senadores fu6 fermada para

el presente ano, según se publicara en el

Relieve teman de la provincia del día 6

del que rige, el Excmo. Ayuntamiento

de mi presidencia, en sesión püblice, de

hoy, acordó declarer definitiva equella

para lo: efectoa ulteriores que procedan.

Lo que lee hace público e e cump I.

miente del art. 29 de la Ley de 8 de Fe-

brero de 1877.
Córdoba 27 de Enero de 1919,—Mi-

guel de Cañas.

LUQUE,—Núta, 351
Den Federcio Ramiro Toledo, Alcalde

constitucional de esta villa.

Hago saber; qae en el alistamiento fe.-

mide per este Ayunt am iento para el

raer:re:dese del aNts actual, ha 'ido com
prendido con arreglo al cate 5. • del ar-

ticula 34 sie la Ley, el moza que fi contl-
m'acida se cprea y como aperar de lea

gen/iones practicadas no ha podido &ved-
:-

paree an paradero, se le cita por el pre-

sente para que concurra al Salón de au -
tus de este! Casas Consistoriales en

quiera dede loe días 9 y 16 de Febrero y
2 da Marzo próximos, en cuyos días ten-
dLá lugar el cierre definitivo del aliete-

Mozos que so citan

Manuel de Jeads Izquierdo Buger, hijo

de Antonio y María.
Jeme Reyes Pérez Membrilla, de Pedro

y Josefa.
• Ramón de Santa Rita Diez Fahega, do

Juan y Arnalia.
Juan de Dices Ruiz Molina, de Antonio

y ?iedad
Rodrigo Fresneda Vargas, de Bernardo

y Angustias.
A.caracejos á 27 de Enero de 1919.—

Rafael Alcalde.

de 1919.—Federico
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81. DE ENERO DE 1919receg.
8

1

Martínez Cebos, comisionado para pre-
sentar ante la C marión mixta de Córdo-
ba d Juan Laque, mozo núm. 6, del reem-
plazo de este año.

Autorizar la ejecución de les obras ne -
cesarle, en er Matadero para instalar rana
caldera de vapor en atención a que esta

I mejora ahorra un 75 por 100 de coaabua-
tibie. Contra este acuerdo formulan sus

. protestas los señores Jiménez Castellanos
li:ar Pedriza Delgado.

Con lo que terminó el acto.

• Sesión ordinaria del día 14

MONTILLA,—Nana. 83

Extracto de los acuerdo. adoptaciee Por
esta Excina,Corporación municipal du-
rante el mes de Diciembre del pasado
ano, que forrara el Secretario que »a-
cribe, en cumplimiento de lo preveni-
do en ei articulo 109 de la ley Munici-
pal.

Selión del día 2, supletoria del 30 de No-
viembre
Celebrada bajo la presidencia del me-

nor Alcalde don Manuel Herradir Pe-
drera y frieron adoptados los siguientet
acuerden:

Aprobar el neta de la sesiiia anterior

las notas de recaudación por atracos de
consumíos, Cementerio municipal y Ma-
tadero durante la semana última.

Aprobar previo informe favorable de
la comi ión de Hacienda varias cuen-
tas por servicios municipales disponien-
do su formalización en Contaduría centra
los capítulos correspondientes del presu-
puesto.

Abonar al Depositarle municipal ama-
r tra impreviatoe 68'50 pesetas, por di-

versos gastos ocurridos durante el año y
, que no tienen consignación en el preso.5

; 	 No Pede celebrarse por falta de asir> .1. puesto.
previa lectura de /a misma.

Quedar enterado el Ayuntamiento d
lata notas de recaudación por atrasos d
comsuralos, Cementerio municipal y Ma
testero durante la semana última.

?reatar pprobacián al repartimiento de

Garfia Dominguez per la cantidad de
14.632 pesetas, 21.260 y 39.554 respecti-
vamente.

Can lo que terminó el acto.

Mantilla 4 de Enero de 1919.—El Se-
cretario accidental, Antonio Maroma

Di l igencia.—Montilla 7 de Enero de
1919.

El precedente extracto de acuerdos ha
, sido aprobado por la Excma. Corpora-
, cidra municipal en an acidan del día de

ayer, disponiéndose remitirlo al iluatrial-
sierro señor Gober aedo/ civil de la pro-
vincia para su inaerei6u en el S. O. tegún
previene el articule 109 de la ley Noel-
cipal.--EI Secretario accidental, Antonio
afarmol.—V.° B.*: El Alcalde, M. Kern.a
der.

tencia de eefieres Concejales.

• Setrian del día 16, enpletoria del 14
e Ceebrada bajo la preaidencia del ire-
. icir Alcalde den Manuel Herrador Po-

1 uraza y 'fueron adoptados los siguientes `23n1111liallM

Con lo que terminó el acto.

Sesión ordinaria del día 28
No pudo celebrarse por falta de asid-

tea cia de señores Coucejales.

Sesión del cita 30, supletoria del 28
JUZGADOS

la contribución territorial por eacencept

iaceerdoa: Celebrada bajo la presidencia del se.
o Aprobar el- acta de 	 la metida anterior ‘;

de urbana de cate término para el próxI FUENTE OBEIUNAprevia lectura de la misma.
me año de 1919.

Con le que terminó el acto.

Sesión ordinaria del tila I

falta de aidaNo pudo celebrarse por
tencia de señores Concejales.

Sea% del die 9, supletoria del 7

Celebrada baje la preaidencia del se-

Herradur Peñor Alcalde don Manuel -
droza y ce adoptaron loa siguientes acuer.
dos:

acuerdes:

Aprobar el acta de la sesión anterior

1

..  
Quedar alterado el Ayuntamiento de

loe netas de 'recaudación por atraso! de
•,

1 conturaidin Ceniénterio municipal y Ma-
- tadero durante la semana última.

previa lectora,

Q

'ar
de

ede
Aprobar el acta de la mitas ante:ior

previa lectora de la misma.

Quedar enterado el Ayuntamiento de
las netas de recaudación por atriles de
censemos, Cementerio municipal y Ma
t'adore durante la semana última.

Aprobar varias cuentea per servicios
municipales disponiendo su formalización
ea Contaduría contra los capiteles cerres•
pendientes del presupuesto.

Aprobar también con cargo al capitulo
de imprevistos, una cuenta de la Cerá-
mica Montil oca, por materiales para la
construcción de sepulturas ea el Cemen-
terio con motive de le epidemia grippal,
importante 41010 pesetas; otra del Con-
serje del Cementerio por Jornales inverti-
dos en laa sepulturas, 67`75 peseta, y
otra de José Romero, por espuerta. te-
rreras para el Cementerio, 4'50 pese-
tas,

La Corporación aprobó también la di.-
tribeción de fondea para satirefader las
obligaciones del corriente mes.

De igual modo la Corporación aprobó
también los txtractos de loa acuerdos mu-
nicipales respectivos al mes de Noviem-
bre último y que se remitan al iluattiel-
RIGO aeñor Gebereador civil para su inser-
ción en el Brunei/4 OFICIAL, riegan previe-
ne el articulo 1 09 de la ley Municipal.

Frenar aproaación al Reglamento pre-
sentado pera el gobierno y régimen de la
banda murieipei de música de esta ciu-
dad.

Nombrar al uficiel de quintas don Joad

nadar enterado el Ayuntamiento de
las notas de recaudación per atrasos de
Corlamos, Cementerio municipal y Ma-
tadero durante la semana última.

i Admitir la dinaiaión presentada per el
provisioniata de este municipio don Mi-

1 piel Córdoba Requena y nombrar para ti
sustituirle d don José Rodríguez &ames
Coa caracter definitivo.

t

Aprobar previo informe favorable de
lit comisión de Hacienda varias cuen-
tas per servicios municipales disponien-
do su formalización en Contaduría centra
los capítulos correspondientes del presu-
puesto.

Abonar contra imprevistos 18 pesetas
i Servando Gálvez Algarrada, per gaatea
ocasionados con motivo de la procesión Con lo que terminó el acto.:o

Sesión extraordinaria del día 31
Celebrada bajo la preaídencia del se

flor Alcalde don Manuel Herrador Pe
alma y " adoptaron loa siguiente, acuer-
des:

Adjoeicar definitivamente el remate de
la indormia relativa al arbitrio eutablecido
sobre ceo obligatorio de pesas y medidas
legales para el año próximo al áurico pes-
tpr don Jaime Chorean Mayor, por la can-
tidad de 26.666 67 pesetaa.

Adjudicar de igual modo el remate de
la maritata respectiva al arbitrio sobre
puesto@ del mercado y via pública al me-

jan postor den Antonio Garúa Domtn-
guez, por la cant dad de 14.851 pesetas,
durante el año próximo de 1919.

Vista la clansula adicional contenida
en loa pliegos de condiciones que han
servido de base II las subastara celebradas
para la ses16n del producto de la lesbia de
quiebra y loa arbitrio sobre abastecedo-
res y acarreo y expendida/u con obliga.
alón de abonar los gastos de matanza de
toda clase de reses y el entretenimiento
del matadero y carnecerial; del aprove-
chamiento de loa despojes de reses vaco-

le

/.

e

mis latieres y cabrias y dea_arbiirio sobre
el consumo de carnes frescas y saladas,
la Corporación acuerda anular la acljeell-
cachan províaional heeha á favor de don
jos6 Marearme Panaaero en lo relativo al
augurado de estos remates y adjudicando
todos tres en definitiva á don Antonio

.

Den Eduardo Perez del del Río, Juez de,
primera instancia de este partido.
Mago saber: que por Jacinto Ventura

Mulero, se ha promovido ea este Juzga-
do expediente para justificar é ietaribir

! a su nombre en el Registro de la propia-

1

dad, el dominio de ase casa situada en la
calle Maestra, de esta villa, señalada coa
el número cincuenta y nueve; que linda
per /a derecha entrando con otra d
Fra • 	 ¡enitez, huy la de José Gonza
lar Cabeza.; izquierda la de José Barro
ao 1 melar actualidad la de Camilo Monte
ro Rivera, y per in espalda con el calle

- 1 j‘a que de la calle Nueva conduce 1 la
- Feente Nueva; se compone de dos caer-

ira); y mide su faehada diez metros por

i

pos, una habitación, cocina, pajar y co.

! veinte de fondo; cuya finca adquirió por
ociaapra il Pablo Benítez Castillejo, ha-
liándose inscrita en ei Registro de la pro-
piedad de este partido ä nombre de Fran-
cisco Rendez.

I
,  

Y en cumplimiento de le que dispone
el articulo cuatrocientos de la ley Hipe-
tecsria, se convoca ii las personas Igno-
radas ä quienes pueda perjudicar la ins-
cripción de dominio pretendida, 1 fin de
que comparezcan en este juzgado ti quie-
ren alegar su derecho, dentro del térmi-
no de ciento ochenta dime, ä cuyo efecto
se insertara este edicto per tres veces en
el Boezeur OricaeL de este provincia, al»-

, do ésta la primera vez.

Dado en Fuente °bajura 1 once de
Enero de mil novecientoa diez y nueve.

1 
Eduardo Perez del Rio.--E1 Secretario,
Manuel Perez.

CORDOB A.—Ntitn. 874
Don Angel Avila Delgada, fue: de pri-

mera instancia de esta ciudad.

En virtud del presente, se hace saber:
11 que en este Juzgado y Secretaria del arre

refrenda, se tramita expediente ä imitan-
1 el* de don Joaquín Trille Figueroa y Bar-

bero, de esta vecindad y mayor de edad,
para que se declare justificado el demi-

041

'flor Alcalde don Macael Herrador Pe-
draza y fueron adoptados los siguientes

del Santo patrón; 36 peaetas al faraesedu-
tico don jea6 Santana, por espectficoa fa-
cilitades d enfermen pobres atacados de
grippe; 24 pesetas al ídem den Fdlix Pon-
ferrada, per idena idean 8720 pesetas al
lea« Alcalde don Manuel Merrador Pe.
draza, per cuatro viajes Córdoba para
motos del servicio; 16 pesetas d don Al-
fense Jurado, por dietaa en expediéntee
de apremios per débitos d la Idactienda
pdIslica, y 1475 pesetas d don Joti Pe-
drasa Gallees, por una esplocha para el
Cementerio de Sea FranciacoSelano para
ejecutar trabajos con motivo de la enjebe-

Que también contra imprevistos se li-
bren 2.18819 pesetas, por aguinaldos d
los empleados municipales con motivo de
las próximas pascuas.

Declarar el cese definitivo del sepultu-
rero del Cementerio Jos6 J arimez Meato-
sin" debido ä su delicado estado de sa-
lud y nombrar para sustituirle a Rafael
Jurado addrquez, acresiitandoeele su kit;
ber desde el 8 del actual.

Con lo que terminó el acto.

Sesión ordinaria del die 21
Celebrada bajo la presidencia del se- {,

ñor Alcalde dora Manuel Narrador Pe-
draza y fueron adoptados los siguientes
acuerdos:

Aprobar el acta de la sesión anterior
previa lectura de la misma.

Quedar enterado el Ayuntamiento de
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instrucción de este partido. 	 '

Por el presente, ruego y encarga to-

,daw las autoridades civiles y militareal

demis individuos de la policía judicial de

nacida, procedan á la busca de les cerdos

que al final se resellarán, y ä busca

del autor 6 autores de la auttraecidn de

los inierameetuyo hecho ha tenida hogar

la noche del veinte y tres al veinte e r cua-

tro del actual ea la -Laca la -Yemai de

k que comparezcan en este Juzgado si guíe

ran alegar su derecho, dentro del térmi-
no de ciento ochenta días, 1 cuyo efecto
se insertará este, edicto por tres veces en
el Boecrie Oeicese. de eata provincia, sien-

do dita la segunda inserción.
! Dado en FuenteObejuna ä diez y ocho
1 de Junio de mil novecientos diez y ocho.

—Luis Gonzalez Perez.—E1 lecretario,

I Manuel Perez,
Núm. 4.283

•

por término de veinte días, contados des-
de la inaercIón del mismo en el Boeherns

(DFICIAL de esta provincia, bajo los aper-
cibimientos que previene expresado ar-

tículo, hacidiaduaeconetar que por virtud

de loa primeros: edi.ctos se haepresenta-

do. y reclamado dicha herencia don Ma-

nuel, don José y don Antonio Muriel

Mérida, sobrino carnales del causante

den Antonio Morid Gutierrez,

bado en Friego 1 once de Enero de

mil novecientos diez y nueve.—Joad Go.

mez Meraled—Por mandado de su seño-

ría, P. H ,' Enrique Rosa,

LUCENA.—Núm. 390
Don José Eguilaz Oviedo °badilejo, Jaez

de instrucción de esta ciudad y au par.

tido.
En virtud del presente edicto, que se

publicarä en el BOLETÍN Oncier. de la

provincia, en nombre de S. M el Rey

Don Alfonso XIII (q, D. g.) y en el mío

1.n

Est e con la vereda de la eMesta

tbeete con la finca nombrada

pmo., compreediendo bajo sus

•

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
ata.W•unteta -,ve 	 I. Kt

oseedores ilegit Enes

metros cuadrados; que linda por lade -

echa entrando COO otra de los herederos

de de Joaquín Murillo, corral de Manuel

I hierro de la Compartía lina Serena y la de Ara Cuadrado, y

ser......----2n132111111ffles--egulnasmi

Administraclon de Justicia

Dado en , Faente Obej una ä veinte y

cuatro de Octubre da mil novediental

diez y oh se—Eduardo Perez del Río.—

El Secretario.

MONTORO—Ndin 344

Don Eduaecio:Delgasio Goimayo,lemiede

•

apercibimiento de ser declandei

rebelde* ( er de incurrir en las 'abete
responsaisindades legales, de no ere.
sentarse les procesados que š continse
cidro se expresan, en el plazo que se
les fea, 1 contar desde el día de la pu.
blisnicidin del anuncio en este 'Mérito

oficial yente el juez 6 Tribunal gen

grasa:tia, se le" cita, llama y, emplaza

enoargindese todas las Autoridad«
y agentes de la Policía judicial, prom.

dan á la busca, captura y conducelis

de aquéllos, ponidndolos 1 diepesicifi
de dicho Juez Tribunal, con arregle
1 les articules 812 y 838-de la ley 41

Enjuiciamiento criminal, 468 del Cd.

digo de Justicia Militar y 867 de la III
deEnjaiciamiento Militar de Marina,

,	 N. 845

ORDOREZ CERJUDILLO, Antonio;
kijeede Antonio y Carmen, natural de
C6rdoba, de estado casado, profesidiii tu•

tante, de treinta y dos años; con irle
tracción 'recen antecedentes penales, el

las
ta
de
cid

ea

1
diez arrobas. 	

prialón y responder á los csrgos qae liSiete hembras grandes, de nueve á
tpeaultan.

Otre-rubia, de igual peso.

1
	 ti: n cerdo grande, negro, del mismo

1 izquierda partida., 	
Ee la imprenta de este perió .Todos con la oreja derecha tajada y la •

Dostprimides negros, de cuatro á cin- ± die() hay P.oderes para clases pa.'..
ca errabas, sin setas perticislaren.

MONTILLA, —Núm. 855 	

SiVa8; Fes de vida; Cargareniel

/ 	 1
/ y Cartas de pago para Ayuo

in
de
ee
ce
re

e

el articulo cuatrocientos de la ley. Mine.
tecaria, se convoca á las personas igno-
radas ä quienes pueda perjudicar la ins.
cripcidn de dominio pretendida, 1 fin de

Eduardo Delgado.-e-El Secretad% ?dada- hurte de sehtr os; comparecerá el'Ib
no Lopez. 	 salino de diez dila ante el juzgado de ird

Sefias de los cerdos
	 trnacián de Lucena, para ser reducido t

lu•mmumemrrenslanneue.	ass•n••n••n•n

Izzsvenogii

de es vecinewerocesado per el delito dt

nio y se inscriba éste á su favor, de una

haza de tierra en el término municipal

de estaciudad, llamado sHaza Quema-

das 6 del «Majanos; que linda al Norte

con la haciende de (Peña Tejada»; al
); al Sur , gado con aus p

e l «Ma. I un mulo casteño clara, de catorce t hoo, I }don oz y casa de Dolores Yalderas; por

nacieres 1 de un metro cuarenta y an centímetro' I la izquierda con 0i:sanase de Manuel Mo-

una extensi6n superficial de siete hectá- de al zada, con e

real, ocho Suba y cuarenta y cinco cese- «Banco Agrícola t2endaluz en la tabla de- por el fondo con finca de Nicoläe Alfa-

tifreas, estando t eblado de 	mo nt e	 b aj o y

algunas encinas y olivos.
Y en cumplimiento de lo acordado-te

sita ä doña Cañosanto Solfa Almenar"

de quien procededieha baza; á los due-

fios de las fincas colindante' con la mis-
ma y ä las rimes personas ignoradas 1
quienes pueda perjudicar la inscripción

que se pretende, para que dentrò del

tdrminn de ciento ochenta días, á contar

desde el aiguienteeel de la publicación
,edese

del primer Tic en el Boisana Ondee
s 	 •

de esta provincia, que lo fui en diez y

echo de Septiembre comparez•

can si quiaieren ä alegar su derecho.,

Dado en 06 doba ä veinte y nueve de

ruego y encargo lilas autoridades civiles y Ile Umbria, de eata villa, marcada con el

, militares y ordeno á 
los individuos de la número veinte, de una extensión super-

: policía judicial de la nación, ordenen ficiai de doscientos cincuenta y 
cince

practicar y practiquen diligencias para la

, busca, ocupación y remisión á este Juz

recha del cuello; runa mula castaña ele- ro, y antes, le calle Oscura; cuya fleta ata adquieición,

ra, de doce años, de un metro cuarenta adquirió por compra 1 Dolores fiaba y 	 Dado en Mantilla vejete y ocho de

liabaoleombre de la cual re halla ins- ' Enero de mil novecientos diez y nueve.

crita en el Registro de la propiedad de —ManuelFernandez,—ElSecretario,An•

este partido. dris de Castro.

Y en cumplimiento de lo qoe dispone

treaieentimetros de alzada, con el mis-

mo hierro que la anterio, de la pertenen-

cia de Manuel Camerero Garnes, de estoy

vecinos .; que le fueron hurtadas de una

choza en el partido de Catiadillas, en es . el artículo cuatrocientos de la ley Hipo- 4

te tdrmino, la noche del veinte y seis al tecaria, se convoca á lae personar' igno• í• - 	 agitaciones! y emplazamiento. en
veinte y riete del corriente mes. 	 radas á quienes pueda perjudicar. le,ins-

• alMateria criminal
Dado en Lucena á veinte y ocho Enero eripcidn de dominio pretendida, 1 fin de t

de mil novecientos diez y nueve.—José que comparezcan eaeste ,J
u
zgado, si 

Bajo

Egailaz.—EI Secretario, Licenciado An- quieren alegad , au derecho, dentro del

tonio F. de Burgos. 	 término de ciento oehenta días, etocuyoe e

FUENTE OBILJUNA 	 efecto se insertará este eiliete per tres

Núm. 2.429 	
veces ea el Beezails Oricies. de eita,pro-

vincia , siendo ésta la segundaetneercie.
Don Luis Gonzeles Perez, Jaez de !ni-

Enero de mil novecientos diez y nueve. 	 , mera instancia interino de este piir-

—Argel Avda.—El Secretarie, Teudo• 	 tido.

miro Feruandez. 	 Hago saber: que por Manuel Benaven•

FRIEGO—Núm. 379

	

	 te Agredano, se ha promovido en este

Juzgado expediente para justificar A ins-
Don Joad Gumez Murales, Juez de pri-

R
mera iestancia de este 	 cribir 4 ea nombre !miel egistro jete la

rciudad y be par- '

Ud°. 	
, propiedad, el dominio de una caes anua-

Por el presente, hago saber: que en el da en la calle Córdoba, de esta villa, mar-

expediente que se tramite en este Juzga- cada con el adinero trece; que liude por

do á instancia de defia María de la.Con- la derecha coa casa de Eladio Expósito;

cepción Laque Muriel, de estos vecinos, izquierda la de los herederos de Creircen

"obre que se le declare heredera abintes- esio Perez Bravo, y espalda con corral de

„tato de au marido den Antonia, Muriel José Castillejo; tiene diez metros de fa-

Gutierrez, que falle516 en esta poblacidn chada por diecisiete de fondo ' y secom-

el treinta de Septiembre último, sin otor- pone de tres hubitaciones, zaguán, cocí-

gar testamento y sin dejer hijos ni otras na y corral; cuya finca adquirid por

parientes, he weerdado conforme al ar- compra á Gabriel Marino Pulgarice ä este ido :mielo, propias del vecino ele esta

tímalo 987 de la ley dc Enjuiciamiento nombre de/ cual se halla inscrita en poblasuda Manuel de la Cruz Madneao;

Civil, publicar este segundo adicto Ila- el Registro de la propiedad de este par- y de ser habidos los pende/In ti diem- ..11. estatura aita id:Si va azules , pelo miste

eecuro, color de la cara moreno, capad'leida de este Juzgado (ton' lea segunda-
mando á lea personas que le- crean con ti do.

pele, nariz grande, boca regular, barbiY en cumplimiento de lo que dispone des convenientes; pues sai la:tendiesen.derecho á la herencia del referidofinado,
dado en-el sumario que per tal hecho les- 	 afeitada, usa bigote y viste al estilo«

truyo. 	 pida; domiciliado últimamente en LO,

Dado en Montero g, veinte y ocho de calle Perra, ni:1E4er° diez y nueve, dedos

Enero de mil novecientos diez y nutre.— .

Den Eduardo Perez del Río, juez de pri-
mera instancia de este partido.
Hago saber: que por Luis Cabezas Ri-

vera, se ha promovido en este Juzgado
expediente para justifiear 6 inacribir ä su

i
nombre en el Registro de la propiedad,

,  el dominio de una Casa situada en la ca •
4

Don Manuel Fernandez y Ladeo de I& Ye-
ga, Juez de instrucci6n de esta ciu- .tamientos y recibos de

•

dad.

et.

i nato.
ordenen ä los individuos de la policía j

" 	 Por el presente, ruego las autoridades

Icap 'La Opinión» —Braulio Laportilla,

d'ele' preceden ä la basca y ocupación de

cuatro fanegas de aceitunas propias de
den José Canilla; vecino de Aguilar, huta

tildes la noche del veinte y seis aPdreinte

y siete del actual de an reontde de más

@entidad que se q d edd en an olivar al si-

tio Sartenilla, de este tdrroino; y caso de

ser habidas sean puestas ä disposición de

este Juzgado, con la persona en cuyo pe.

der se encuentren, ei no acredita au l egitis,

4
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